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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
PRIMERA Actualización de la Edición 2013 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 
en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud; 9 fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 
primero, tercero fracción II, cuarto, quinto y sexto fracciones I y II del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos; 
y 26, 28 y 49 del Reglamento Interior vigente publicado el 22 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2011 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación se publicó de manera íntegra 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 2012, con la finalidad de tener al día la lista de los 
materiales de curación indispensables para que las instituciones públicas de salud atiendan los problemas de 
salud de la población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2011, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la 
nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2011. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, 
lo cual ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del 
Sistema Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 49 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 

PRIMERA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2013 DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE 
MATERIAL DE CURACIÓN 

INCLUSIONES 

GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO ESPECIALIDAD  
O SERVICIO 

APÓSITOS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

060.088.0934 
060.088.0942 
060.088.0959 
060.088.0967 

Transparente estéril de poliuretano con adhesivo 
hipoalergénico libre de látex con tecnología de 
confort; el film integra una almohadilla de gel 
transparente y absorbente impregnada con 
gluconato de clorhexidina al 2%, con bordes 
reforzados de tela suave no tejida, marco
de aplicación, dos cintas estériles y una etiqueta de 
registro. 
Medidas: Almohadilla 
7 x 8.5 cm 2 x 2 cm 
8.5 x 11.5 cm 3 x 4 cm 
10 x 12 cm 3 x 4 cm 
10 x 15.5 cm 3 x 7 cm 
Caja con 25 piezas 

Médicas y 
Quirúrgicas 
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GENÉRICO CLAVE NOMBRE GÉNERICO ESPECÍFICO ESPECIALIDAD O 
SERVICIO 

FLUORURO DE 
SODIO 

 
 

 
060.066.1078 

060.066.1086 

Barniz de Fluoruro de Sodio al 5%, en una 
concentración de 22600 ppm, autopolimerizable, en 
un vehículo de resina modificado. 

Presentación unidosis o 

Tubo 10 ml  

Estomatología 

 

 

México, D.F., a 22 de mayo de 2014.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Primera Actualización de la 
Edición 2013 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación.- El Secretario del Consejo de Salubridad 
General, Leobardo C. Ruiz Pérez.- Rúbrica. 

 

 

SEGUNDA Actualización de la Edición 2013 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 
en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 
de Salud; 9 fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 
primero, tercero fracción II, cuarto, quinto y sexto fracciones I y II del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos; 
y 26, 28 y 49 del Reglamento Interior vigente publicado el 22 de junio de 2011 en el Diario Oficial de la 
Federación, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos. 

Que la Edición 2011 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación se publicó de manera íntegra 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de mayo de 2012, con la finalidad de tener al día la lista de los 
materiales de curación indispensables para que las instituciones públicas de salud atiendan los problemas de 
salud de la población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2011, 
la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la 
nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2011. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 49 del Reglamento de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la siguiente: 
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SEGUNDA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2013 DEL CUADRO BÁSICO 
Y CATÁLOGO DE MATERIAL DE CURACIÓN 

MODIFICACIÓN 

Clave: 060.820.1364 ARTROPLASTIA TOTAL DE RODILLA PRIMARIA, CEMENTADA CON ESTABILIZADOR 
POSTERIOR, SISTEMA DE 

Descripción 

Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí 
de acuerdo a la marca y modelo del sistema. 

• Componente femoral anatómico o universal de cromo-cobalto-molibdeno con curvatura patelo-femoral, con o sin 
pivotes laterales para su fijación, sin vástago central, en monobloque. 

 Con cajón para estabilizador tibial. 
 Medidas: 
 Extrachico, chico, mediano o grande. 
 O su correspondiente en mm. 
 Pieza. 
• Base tibial, metálica de cromo-cobalto-molibdeno o titanio, modular con un vástago central en forma de cruz,

delta o H, sin tornillos, sin orificios para tornillos, sin pivotes laterales. 
 Medidas: 
 Extrachica, chica, mediana o grande. 
 O su correspondiente en mm. 
 Pieza. 

• Inserto de polietileno de ultra alta densidad moldeado con estabilizador posterior modular o total, con espesor 
mínimo de 8 mm a 17.5 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 

 Tamaño: 
 Extrachico, chico, mediano o grande. 
 O su correspondiente en mm. 
 Pieza. 

• Inserto rotuliano de polietileno de ultra alta densidad, en forma de domo, con espesor mínimo de 7.8 mm, de 
inclusión o con pivotes. 

 Tamaño: 
 Extrachico, Chico, mediano o grande. 
 O su correspondiente en mm. 
 Pieza. 

 

PRÓTESIS TOTAL DE RODILLA CEMENTADA CON ESTABILIZADOR 
POSTERIOR. TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER COMPATIBLES 
ENTRE SI. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARÁ A 

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS 
NECESIDADES. 

 

Clave Descripción 

060.748.2890 Componente femoral anatómico o universal de cromo-cobalto-molibdeno con curvatura
patelo-femoral, con o sin pivotes laterales para su fijación, sin vástago central, en monobloque. 
Con cajón para estabilizador tibial. 
Medidas: 
Extrachico, chico, mediano o grande. 
O su correspondiente en mm. 
Pieza. 

060.748.2924 Base tibial, metálica de cromo-cobalto-molibdeno o titanio, modular con un vástago central en forma 
de cruz, delta o H, sin tornillos, sin orificios para tornillos, sin pivotes laterales. 
Medidas: 
Extrachica, chica, mediana o grande. 
O su correspondiente en mm. 
Pieza. 
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060.508.0563 Inserto de polietileno de ultra alta densidad moldeado con estabilizador posterior modular o total, con 
espesor mínimo de 8 mm a 17.5 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 
Tamaño: 
Extrachico, chico, mediano o grande. 
O su correspondiente en mm. 
Pieza. 

 

Clave: 060.820.1356 ARTROPLASTIA TOTAL DE RODILLA PRIMARIA, CEMENTADA SIN ESTABILIZADOR, 
SISTEMA DE 

Descripción 

Las unidades médicas seleccionarán el tipo y dimensiones del material, asegurando su compatibilidad entre sí 
de acuerdo a la marca y modelo del sistema. 
Componente femoral anatómico o universal de cromo-cobalto-molibdeno con curvatura patelo-femoral, con o sin pivotes 
laterales para su fijación, sin vástago central, en monobloque. 
Medidas: 
Extrachica, chica, mediana o grande. 
O su equivalente en mm. 
Pieza. 

Base tibial, metálica de cromo-cobalto-molibdeno o titanio, con un vástago central en forma de cruz, delta o H, sin 
tornillos, sin orificios para tornillos, sin pivotes laterales. 
Medidas: 
Extrachica, chica, mediana o grande. 
O su equivalente en mm. 
La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 
Pieza. 
Inserto de polietileno de ultra alta densidad moldeado con enlaces cruzados, sin estabilizador. 
Modular o total, con espesor mínimo de 8 mm a 17.5 mm. Incluye medidas intermedias entre las especificadas. 
Tamaño: 
Extrachico, chico, mediano o grande. 
O su equivalente en mm. 
Pieza. 
Inserto rotuliano de polietileno de ultra alta densidad, en forma de domo, con espesor mínimo de 7.8 mm de inclusión o 
con pivotes. 
Tamaño: 
Extrachico, Chico, mediano o grande. 
O su correspondiente en mm. 
Pieza. 

 
PRÓTESIS TOTAL DE RODILLA CEMENTADA SIN ESTABILIZADOR 

(PRIMARIA). TODOS LOS COMPONENTES DEBEN SER COMPATIBLES 
ENTRE SI. LA SELECCIÓN DEL MATERIAL Y LAS MEDIDAS ESTARÁ A 

CARGO DE LAS UNIDADES DE ATENCIÓN, DE ACUERDO A SUS 
NECESIDADES. 

 
Clave Descripción 

060.748.2833 Componente femoral anatómico o universal de cromo-cobalto-molibdeno con curvatura
patelo-femoral, con o sin pivotes laterales para su fijación, sin vástago central, en monobloque. 
Medidas: 
Extrachica, Chica, mediana o grande. 
O su equivalente en mm. 
Pieza. 

Clave Descripción 

060.748.2866 Base tibial, metálica de cromo-cobalto-molibdeno o titanio, con un vástago central en forma de cruz, 
delta o H, sin tornillos, sin orificios para tornillos, sin pivotes laterales. 
Medidas: 
Extrachica, chica, mediana o grande. 
O su equivalente en mm. 
La selección del material estará a cargo de las unidades de atención, de acuerdo a sus necesidades. 
Pieza. 
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060.508.0746 Inserto de polietileno de ultra alta densidad moldeado con enlaces cruzados, sin estabilizador. 
Modular o total, con espesor mínimo de 8 mm a 17.5 mm. Incluye medidas intermedias entre las 
especificadas. 
Tamaño: 
Extrachico, chico, mediano o grande. 
O su equivalente en mm. 
Pieza. 

060.508.0530 Inserto rotuliano de polietileno de ultra alta densidad, en forma de domo, con espesor mínimo
de 7.8 mm, de inclusión o con pivotes. 
Tamaño: 
Extrachico, chico, mediano o grande. 
O su correspondiente en mm. 
Pieza. 

 
México, D.F., a 22 de mayo de 2014.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 

Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la Segunda Actualización 
de la Edición 2013 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación.- El Secretario del Consejo de 
Salubridad General, Leobardo C. Ruiz Pérez.- Rúbrica. 

 

 

CUARTA Actualización de la Edición 2013 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico de Insumos del Sector Salud, con fundamento en los 
artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General de 
Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; Primero, 
Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que las 
instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 
cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción I, 26, 36, 47, 50, 51, 57, 58 y 59 del Reglamento Interior de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el cuadro básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos. 

Que la Edición 2012 del Cuadro Básico y Catálogo de Medicamentos se publicó de manera integra en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de mayo de 2013 y a partir de esa fecha se efectuaron nueve 
actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2013, con la finalidad de tener al día la lista de 
medicamentos para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la  
población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la edición 2013, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar  
la nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2013. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual  
ha contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que en reunión del 10 de noviembre de 2009, la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo 
de Insumos del Sector Salud, aprobó la modificación de la clave a 12 dígitos, con la finalidad de identificar las 
diferentes presentaciones del envase con los dos últimos dígitos, así como también uniformar la información 
en la adquisición de insumos por las instituciones. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 
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Que en atención a las anteriores consideraciones, la Comisión interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, expide la Cuarta Actualización de la Edición 2013 del Cuadro Básico  
y Catálogo de Medicamentos. 

CUARTA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2013 DEL CUADRO BÁSICO 
Y CATÁLOGO DE MEDICAMENTOS 

INCLUSIONES 

CATÁLOGO 

GRUPO 14. NEUROLOGÍA 

ALMOTRIPTÁN 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y dosis 

 
 
 
 
 
 
 
010.000.5900.00 

COMPRIMIDOS 
Cada comprimido contiene: 
Almotriptán D, L malato ácido 
equivalente a 12.5 mg 
de almotriptán 
 
 
Envase con 2 comprimidos. 

Antimigrañoso 
Tratamiento del dolor leve o 
moderado del cuadro de migraña 
con o sin aura. 

Oral 
Adultos y mayores de 18 años de 
edad. 
Dosis 12.5 mg; se puede tomar una 
segunda dosis si los síntomas 
reaparecen en el plazo de 24 horas. 
Esta segunda dosis puede 
administrarse siempre que exista un 
intervalo mínimo de dos horas entre 
ambas tomas. 

 

MODIFICACIONES 

(se identifican por estar en letra cursiva y subrayadas) 

CATÁLOGO 

GRUPO 16. OFTALMOLOGÍA 

ACETILCOLINA, CLORURO DE 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 

010.000.2900.00 

SOLUCIÓN OFTÁLMICA 
Cada frasco ámpula con 
liofilizado contiene: 
Cloruro de 
Acetilcolina           20 mg 
Envase con un frasco ámpula 
con liofilizado y ampolleta con 
2 ml de diluyente. 

Producción de miosis 
durante la cirugía oftálmica. 

Oftálmica. 
Adultos: 
0.5-2 ml de solución al 1% aplicados en la 
cámara anterior del ojo. 

 

GRUPO 17. ONCOLOGÍA 

GEFITINIB 
Clave Descripción Indicaciones Vía de administración y Dosis 

 
 
 
 
 

010.000.5470.00 

TABLETA 
Cada tableta contiene: 
Gefitinib  250 mg 
 
 
Envase con 30 tabletas. 

Tratamiento de primera línea 
para cáncer de pulmón de 
células no pequeñas en 
pacientes con mutaciones 
activadoras del gen tirosin 
kinasa del receptor del factor 
de crecimiento epidérmico. 

Oral. 
Adultos: 
250 mg cada 24 horas. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. Las partes involucradas en la producción y adquisición de estos insumos cuentan con un plazo 
de 120 días, a partir de la fecha de publicación del presente acuerdo, para agotar sus existencias, así como 
para realizar los ajustes necesarios en los casos de inclusiones y modificaciones. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, acordó publicar 
en el Diario Oficial de la Federación la Cuarta Actualización de la Edición 2013 del Cuadro Básico y Catálogo 
de Medicamentos. 

México, D.F., a 22 de mayo de 2014.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de 
Insumos del Sector Salud, acordó publicar, en el Diario Oficial de la Federación la Cuarta Actualización de la 
Edición 2013 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación.- El Secretario del Consejo de Salubridad 
General, Leobardo C. Ruiz Pérez.- Rúbrica. 


